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26163 RESOLUCIOlIl de 30 de mayo dl' 1989, de! Registro de fa
Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplimiento
de /0 faliado por el Tribunal Económico-Administrativo
Celllral, en recfamación promovida por «(Roberto Zubiri.
SoCiedad Anónimal>, contra acuerdo del Registro de fecha
J de mayo de 1981. R.G. 781-2-82.

mantenimiento de derechos, acuerda desestimarla, declarando proce
dente la exigencia del complemento impugnado.»

'- En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

26164 RESOLL'CION de 30 de mayo de 1989. del Registro de la
Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplimiento
de lo fallado por el Tribunal Económico-Administrativo
Cell/ral, en reclamación promm'ida por {(Obe, Sociedad
Anónima,>, contra acuerdo del Registro de 1 de mayo de
1981. R.G. 816-2-82.

En la reclamación económico~adminístrativapromovida por «José
de Soto, Sociedad Anónima», ante el Tribunal Económico-Administra
livo Central, contra Resolución de este Registro de fecha 1 de mayo de
1981, se ha dictado, con fecha 9 de julio de 1987, por el citado Tribunal,
el siguiente fallo, cuya parte dispositiva se transcribe:

«El Tribunal Económico-Administrativo Central, en Sala, en la
reclamación promovida por don Leandro Navarro Ungria, en nombre
y representación de "José de Soto, Sociedad Anónima", contra la
Resolución de la Dirección General del Registro de la Propiedad
hldustrial de fecha 1 de mayo de 1981, sobre liQuid2ción de tasas de

RESOLL'CJON de 30 de maya de 1989, del Registro de la
Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplimiento
de lo fallado por el Tribunal Económico-Administrativo
Central, en reclamación promovida por «Dyma, Sociedad
Anónima", contra acuerdo del Registro de 1 de mayo de
1981. R.G. 798-2-82.

RESOLUCJON de 30 de mayo de 1989. del Registro de la
Propiedad Industrial. por la que se dispone tI cumplimiento
de lo fallado por el Tribunal Económico-Administrativo
Central. en reclamación promovida por don Julián Chivite
Marco, contra acuerdo del Registro de fecha 1 de mayo de
1981. KG. 789-2-82.

26167

26166

Sr. Secretario genera' del Registro de la Propiedad IDd'lIS1riai.

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de mayo de 1989.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

En la reclamación económico~adminjstrativa promovida por
«Dyma, Sociedad Anónima», ante el Tribunal Económico-Administra
tivo Central, contra Resolución de este Registro de fecha 1 de mayo de
1981, se ha dictado, con fecha 9 de julio de 1987, por el citado Tribunal,
el siguiente fallo, cuya parte dispositiva se transcribe:

«El Tribunal Económico-Administrativo Central, en Sala, en la
reclamación promovida por don Javier Ungría López, en nombre y
representación de "Dyma, Sociedad Anónima", contra la Resolución de
la Dirección General del Registro de la Propiedad Industrial de fecha l
de mayo de 1981, sobre liquidación de tasas de mantenimiento de
derechos, acuerda desestimarla, declarando procedente la exigencia del
complemento impugnado.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de 10 prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de mayo de 1989.-El Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Lo que comunico a V. S.
Madrid. 30 de mayo de 1989.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad. Industrial.

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de ]956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios ténninos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado». '.

En la reclamación económico-administrativa promovida ~or don
Julián Chivite Marco. ante el Tribunal Económico-Admimstrativo
CentraL contra Resolución de este Registro de fecha 1 de mayo de 1981,
se ha dictado, con fccha 9 de julio de 1987, por el citado Tribunal, el
siguiente fallo, cuya parte dispositiva se transcribe:

«El Tribunal Económico·Administrativo Central, en Sala, en la
reclamación promovida por don Javier Ungria López, en nombre y
representación de don Julián Chivite Marco, contra la Resolución de la
Dirección General del Re~istro de la Propiedad Industrial de fecha 1 de
mayo de 1981, sobre liquidación de tasas de mantenimiento .de
derechos. acuerda desestimarla, declarando procedente la exigencia del
complemento impugnado.»

RESOLUCION de 30 de mayo de 1989, del Registro de la
Propiedad Industrial, por la que se dispone el cumplimiento
de lo fallado por el Tribuna! Económico-Administrativo
Central, en reclamación promovida por «José de Soto,
Sociedad Anómmm>, contra acuerdo del Registro de fecha
1 de maya de 1981. R.G. 806·2·82.

26165

En la reclamación económico·administrativa promovida por
«Roberto Zubiri, Sociedad Anónima)), ante el Tribunal Económico·
Administrativo Central, contra Resolución de fecha 1 de mayo de 1981,
se ha dictado, con fecha 4 de junio de 1987, por el citado Tribunal. el
siguiente fallo, cuya parte dispositiva se transcribe:

«El Tribunal Económico-Administrativo Central, en Sala, en la
reclamación promovida por don Lorenzo Tabanera Herranz, en nombre
y representación de "Roberto Zubiri, Sociedad Anónima", contra la
Resolución de la Dirección General del Registro de la Propiedad
Industrial de fecha 1 de mayo de 1981, sobre liquidación de tasas de
mantenimiento de derechos, acuerda desestimarla, declarando proce
dente la exigencia del complemento impugnado.»

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 30 de mayo de 1989.-EI Director general, Julio Delicado

\lclOtero-Ríos.

En la reclamación económico~administrativapromovida por «Obe,
Sociedad Anónima», ante el Tribunal Económico~AdministrativoCen~

tra!. contra Resolución de fecha 1 de mayo de 1981, se ha dictado, con
fecha 9 de julio de 1987, por el citado Tribunal, el siguiente fallo, cuya
parte dispositiva se transcribe:

«El Tribunal Económico-Administrativo Central, en Sala, en la
reclamación promovida por don Lorenzo Tabanera Herranz, en nombre
y representación de "Obe,Sociedad Anónima", contra la Resolución de
la Dirección General del Registro de la Propiedad Industrial de fecha 1
de mayo de 1981, sobre liquidación de tasas de mantenimiento de
derechos, acuerda desestimarla, declarando procedente la exigencia del
complemento iQ1pugnado.»

En su virt~d', este Organismo, ~n~cumplimiento de lo prevenido en
la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se publique el
aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estadm).

Lo que comunico a V. S.
Madrid, 3D de mayo de 1989.-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.


